
CIRCULAR  02 / 2.008

• A la Dirección General del Deporte de la JJCC

• A las Delegaciones Provinciales

• A los Clubes

NORMATIVA DE SELECCIÓN DE ATLETAS PARA EL
CAMPEONATO DE ESPAÑA DE CAMPO A TRAVES

Tarancón, 16 Marzo 2.008

NORMAS  DE SELECCIÓN

El  Comité  Técnico  de  la  Federación  de  Atletismo  de  Castilla  La  Mancha,  ha  decido

establecer  la  presente  normativa  para  realizar  la  selección  de  los  atletas  que  integraran  los

distintos equipos que representaran a esta Federación en el Campeonato de España de Campo a

Través por Selecciones Autonómicas, que se celebrara en Tarancón el próximo día 16 de Marzo

del 2.008,  estableciendo los siguientes criterios :

1.- CROSS LARGO

2.1. Senior,  Hombres y Mujeres  ( 9 )

a) Se  consideraran  clasificados   fijos  el/la  Campeón/a  y  el/la  Subcampeón/a

Regional.

b) Obtienen  plaza  el  tercer  y  cuarto  clasificado/a en  el  Campeonato Regional

(  Albacete,  17 Febrero 2.008 ),  siempre que su puesto en el  Campeonato de

España  de  Clubes  (  Madrid,  2  Marzo   2008  )  este  entre  los  VEINTE

PRIMEROS.

c) Obtienen  plaza  igualmente  en  la  Selección,  los  CUATRO  primeros/as

clasificados  de la Región  en  el  Campeonato  de España de  Clubes ( Madrid,

2 Febrero 2.008 )

d) El resto de la Selección se completara por decisión técnica.



2.2. , Promesas y Júnior,  Hombres y Mujeres ( 6 )

a) Se consideraran fijos en la Selección el/la  Campeón/a y el/la Subcampeón/a

Regional.

b) Obtienen plaza, el  tercer/a y cuarto/a clasificado/a del  Campeonato Regional

( Albacete, 17 Febrero 2.008 )  ), siempre que su puesto en el Campeonato de

España  de  Clubes  (  Madrid,  2  Marzo  2.008  )  este  entre  los  VEINTE

PRIMEROS.

c) El resto de la Selección se completara por decisión técnica.

   Ciudad Real, 3de Enero del  2.008

Antonio Piñero Méndez

                                                                                           Departamento Competición

                         En el original

                               Vº Bº

                     Secretario General


